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   CIRCULAR INFORMATIVA

PARA
: TODOS NUESTROS ASOCIADOS 
DE

: GERENCIA – SECREDITOS

ASUNTO
: MODIFICACION CONDICIONES CREDITO HIPOTECARIO
FECHA
: JULIO 2  DE 2010
Apreciados Asociados:

Por tiempo limitado nuestra Junta Directiva quiere apoyar y estimular la iniciativa de adquirir vivienda, mejorar la que ya se tiene ó cancelar gravámenes con entidades financieras y para alcanzar este propósito, por el lapso de tiempo comprendido entre el 2 de Julio y el 31 de diciembre de 2010, aprobó modificar las siguientes condiciones en el crédito en la modalidad Hipotecaria:

· MONTO: Se establece para el periodo citado un monto hasta ciento cincuenta (150) Salarios Mínimos Mensuales Legales  Vigentes, para el crédito en la modalidad hipotecara, monto que en ningún caso podrá ser superior al 80% del valor del avaluó comercial vigente del respectivo bien, y al cual se accede siempre que se demuestre capacidad de pago, circunstancia que define el valor al cual puede acceder el asociado. 
· TASA DE INTERES: Considerando el fin social que el fondo cumple satisfaciendo una necesidad esencial como es la vivienda,  la tasa de interés la fija la Junta Directiva para el periodo citado en el Doce por ciento (12%) anual para los créditos que se aprueben y desembolsen en el segundo semestre del presente año.

· LAS DEMAS CONDICIONES: Relacionadas con plazo, garantías, destinación y documentación requerida se mantienen vigentes.    
Con esta medida la Junta Directiva quiere formular una invitación muy especial a todos nuestros asociados a que aprovechen esta excelente oportunidad de adquirir vivienda propia, no olviden que estará vigente únicamente por el segundo semestre del presente año. 
Cordialmente,

GUILLERMO DIAZ MARIN

Gerente

